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Del contrato de transacción presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora mediante comunicación electrónica del 15 de enero de 2021, se corre 

traslado a las demás partes del proceso por el término de tres (3) días, de 

conformidad con la parte final del inciso 2º del artículo  312 del C.G.P. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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